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Docentes de la Universidad de la República
ya pueden activar sus licencias de Zoom

A partir del lunes 12 de abril de 2021 cada docente de la Universidad de la República tendrá

a su disposición una licencia de Zoom que le permitirá, luego de un proceso simple de

activación, contar con una sala Zoom propia. Esta sala habilita a mantener hasta dos

reuniones simultáneas de hasta trescientos participantes cada una.

De esta manera, se cumple con la primera etapa del despliegue de esta iniciativa de la

Universidad que tiene como objeto fortalecer la enseñanza en contexto de no

presencialidad. En una etapa posterior se otorgarán licencias entre el estudiantado.

Asimismo, se reservará un conjunto de salas para funcionarios técnicos, administrativos y

de servicios que lo requieran para el adecuado cumplimiento de su función y cada servicio

contará con cinco salas para su uso general.

Adicionalmente, se adquirieron licencias para utilizar salas de hasta quinientos participantes

que serán gestionadas centralmente, así como una nueva sala de conferencias para hasta

tres mil participantes.

● Para activar la licencia se debe seguir el procedimiento detallado aquí.

● Se deben aceptar y respetar los términos de uso dispuestos por la Universidad de la

República, detallados aquí.

● Una guía de buenas prácticas elaborada por el Servicio Central de Informática de la

Universidad de la República está disponible para su consulta aquí.

Rodrigo Arim
Rector

https://www.seciu.edu.uy/images/docs/alta_cuentas_udelar_docentes_v02.pdf
https://www.seciu.edu.uy/images/docs/terminos_de_uso_v01.pdf
https://www.seciu.edu.uy/images/docs/uso_practicas_salas_virtuales_udelar_docentes_v01.pdf
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